
MARTES 29 DE .MARZO DE 1949

Se publica los martes, jueves y sábados
Se suscribe en la Escuela Tipográfica, calle Misericórdia núm. 4
Los suscriptores tienen derecho además de los números ordina

rios a los extraordinarios.
Precios— Por suscripción al mes 10 pesetas los abonados' residentes 

en esta ciudad y los demás 12 pesetas.—Número suelto corriente 2 pe
setas y atrasado 3 pesetas.—Los anuncios por palabra 0’30 pesetas.

No t a .—Los abonados forenses deben satisfacer sus cuotas por 
trimestres adelantados. ■

No se admitirán reclamaciones de Bo l e t in e s Of ic ia l e s no reci
bidos con más de ocho días de atraso.

NUM.
12.850

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias 
y territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los 20 
días de la promulgación, si en ella no se dispusiera otra cosa. Se 
entiende hecha su promulgación el día en que termine la inserción 
de la Ley en el B. O. del E. ■ ’ .

■ - i . 1

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s  se han de remitir al Excmo. Sr. Gobernador 
Civil y por cuyo conducto se pasarán a los editores de los mencio* 
nados periódicos (R. O. de 6 abril de 1839).

Boletín Oficial del Estado
MINISTERIO DE LA GOBERNACION 
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACION 

LOCAL

Disponiendo la remisión de datos municipa
les y prorinciales.
( ircular para que los Jefes de las Sec

ciones Provinciales de Administración 
Local, las Diputaciones Provinciales y 
Cabildos Insulares remitan directamente 
a la Sección Especial de Estadística de 
este Ministerio y comuniquen por conduc
to reglamentario a esta Dirección General 
el cumplimiento del servicio, con la mis
ma fecha del envío a la Sección citada, 
los datos municipales y provinciales si
guientes: ’ .

DATOS MUNICIPALES .
í.os Jefes de las Secciones provinciales 

de Administración Local deberán jiroce- 
der con toda urgencia a la formación de 
la estadística de los presupuestos munici
pales ordinarios y de ensanche de 1949, a 
la formación de la de los extraordinarios 
de gastos en vigor durante el año 1948 y 
a la de la situación económica municipal 
referida al 31 de diciembre de 1948; tra
bajos <pie enviarán en forma de certificación.

En la realización de estos trabajos se 
atendían los Jefes provinciales a los mo
delos de estados que actualmente vienen 
a^S^f^rdinark» los enviarán de la siguiente forma:

Presupuestos extraordinarios (uno nór 
uno de gastos', aprobados v envÉor 
durante el año 1948: ' r"
Fecha de aprobación:................
Fin del presupuesto (obras etc)'.......

Importe total primitivo:...............
Resto por gastar en 31-12-948:..,.".'." 

Presupuestos extraordinarios de gastos 
uno ]>or uno) aprobados anteriormen

te a 1948 y en vigor aún durante el 
mencionado año: ;

. Importe total primitivo:...... 
Resto por gastar en 31-1^948"......... 
recha de aprobación del presupuesto: 
fin del presupuesto (Obras,' et¿

ordimH-rn^n^008 de PresuPuestos, tanto 
dé i' ,^os c.°,ni0 extraordinarios, y en los 
serán ciasK qeconómica> ^s Municipios 
fruientes oí? °S CPn a^e^10 a las si- 
cho6 ?. ^^^orias de población de dere-

-a 1-OOP habitantes, de 1 ooi a 
v c e W a 2nJY °í •le 20-001 a 100 000 . cíe Ui'i.ooi y nlas habitantes. Con estos 
menteS,¿Lf, Serán totalizados separada^ 
™ente, se formara un resumen con la suma de todos ellos. ouniasu
cho^Po^.í1'/1111-^ bl P°blación de dere- 
v- to ní MuniclP10 se atendrá exclusi- 
líi inr - ia cifra que arr°Je el censo de 
población de España en 1940, prescin- 
ciDuleqí1 al>soluto de 10s Padrones muni- 
de|( •in?£vn presupuesto sea prórroga 
del anteriormente aprobado se Dondrá una llamada al lado de! nombre delS 
XnuS ’e? Un L"10 -manrencX

en unParéntesis, en esta forma: (Ig

, Los datos referentes a todos los presu
puestos extraordinarios deberán enviarse 
por los Ayuntamientos a los Jefes provin
ciales de Administración Local como cer
tificación. ■

Respecto a la situación económica (re
sumen de la liquidación, Deuda e inven
tario del Patrimonio), los Ayuntamientos 
deberán remitir, sin excusa, en el térmi
no de un mes, a los Jefes provinciales de 
Administración Local certificaciones de 
la liquidación de sus presupuestos de 
1948, Deuda y Patrimonio, en la forma 
que vienen remitiéndolas.
,, Los Jefes provinciales de Administra

ción Local darán cuantas normas, ins
trucciones y facilidades crean necesarias 
para la mejor comprensión de las Corpo
raciones, y examinarán, comprobarán y 
confrontarán personalmente y con la ma
yor atención los datos, haciendo los repa
ros pertinentes. Cuidarán especialmente 
que los Ayuntamientos incluyan debida
mente en sus respectivos capítulos y artí
culos las cantidades correspondientes.

La estadística de. la Deuda municipal 
ha de referirse a la Deuda en circulación 
en 31 de diciembre de 1948; o sea al resto 
que quedara en dicha fecha del total que 
se concertó, una vez que hayan sido des
quitadas las cantidades que se hayan 
amortizado hasta el día 31 de diciembre 
referido. Sólo ha de entenderse por Deu
da, en este caso, la que provenga de ope
raciones crediticias, excluyendo, por tan
to, la llamada «relación de acreedores»; 
debiendo comprobarse este extremo por 
los Jefes provinciales de Administración Local.

El plazo de remisión de los trabajos— 
que se enviarán directamente a la Sec
ción Especial de Estadística del Ministe- 

por conductoregla- rppL-h-abr reaHzado este envío a 
esta Dilección General—vencerá a los 
i eh meses de la publicación de la presente Orden en el Boletín Oficial del Estaco 

ultimem n a medida que s¿
AaS °.rdena. ,a 108 Jefes provinciales de 
Administración Local el cumplimiento 
mas exacto de la presente Circular v 
propondrán el envío de comisionados na- 
ra recoger los datos de los Ayuntamien
tos que no los remitiesen en el plazo mar
cado. Para evitar el retraso que por de
volución de los trabajos que tuviesen 
errores o anomalías se habría de origi
nar, serán comprobados los resúmenes v 
repasadas las operaciones aritméticas con 
el mayor escrúpulo. Deberán cuidar de 
que figuren los tintos de todos los Munici
pios \ que estén incluidos en-sus respec
tivos grupos de población.
DIPUTACIONES PROVINCIALES Y CABILDOS 

INSULARES
Las piputaciones Provinciales v Cabil

dos Insulares enviarán lo^ datos estadís
ticos de presupuestos ordinarios y situa
ción económica, así como los extraordina
rios, en forma análoga, a los Ayuntamien
tos, pero en el plazo de dos meses. Res
pecto a los extraordinarios, deberán en
viarlos con arreglo a las normas estable
cidas en esta Circular para los «Avunta- 
mientos» y no como en años anteriores. 
I nieamente diferirán en los presupuestos 
ordinarios, que deberán remitirlos por ca

pítulos, artículos y conceptos. El capítulo 
10 de Ingresos se denominará «Compen
sación provincial».

Los señores Gobernadores civiles cui
darán de dar a la presente orden circu
lar la debida publicidad para que en su 
día pueda exigirse la responsabilidad, de 
su inobservancia.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 21 de marzo de 1949.—El Di; 

rector general, José F. Hernando.
Excmos. Sres. Gobernadores civiles, de 

las provincias de régimen común.
(B. O. del E. n.° 83.-24 marzo 1949).

SECCION PROVINCnL
Núm. 625 ■

DELEGACION PROVINCIAL
HE ABASTECIMIENTOS Y TRANSPORTES

. । DE BALEARES

Reparto de ACEITE, ALUBIAS, CHO
COLATE y AZUCAR, para ADULTOS; 
de ALUBIAS, ARROZ CORRIENTE y 
JABON para INFANTILES de lactancia 
natural; de LECHE CONDENSABA y 
JABON para INFANTILES de lactancia 
artificial y mixta; de JABON, ARROZ 
CORRIENTE y LECHE CONDENSADA 
para INFANTILES del segundo ciclo; y 
de AZUCAR, JABON, y ARROZ, CO
RRIENTE para INFANTILES del tercer 
ciclo, correspondiente a la semana n.° 14 
comprendida entre los días 28 del actual, 
al 2 del próximo mes de abril.

■ADULTOS
Contra corte del cupón de la semana 

número 14 de aceite, 1/4 litro ACEITE por 
persona, al precio de 2‘20 pesetas ración.

Contra corte del cupón de la "semana 
. n.° 14 de legumbres, 250 grs. ALUBIAS 
por persona, al precio de 1‘55 pesetas ra
ción.

Contra corte del cupón de la semana 
n.° 14 de chocolate, 100 grs. CHOCOTA- 
TE por persona, al precio de r io pesetas 
ración. .

Contra corte del cupón de la semana 
número 14 de azúcar, 100 gramos AZU
CAR por persona, al precio de 0‘75 pe
setas ración.

-INFANTILES LACTANCIA NATURAL
Contra corte del cupón n.° 14 de legum

bres, 250 grs. ALUBIAS por persona, al 
precio de 1'55 ptas. ración

x Contra corte del cupón n." 11 de arroz, 
200 gramos ARROZ por persona al precio 
de 0‘70 ptas. ración.

Contra corte del cupónn.0 14 de jabón 
200 gramos JABON por persona, al pre
cio del‘20ptas. ración.

INFANTILES LACTANCIA 
ARTIFICIAL

Contra corte del cupón número 14 de 
leche condensada, 7 botes LECHE CON
DENSABA por persona, al precio de 40'25 
ptas. ración.

Contra corte del cupón número 14 de 
jabón, 200 gramos JABON por persona 
al precio de 1*20 ptas. ración.

INFANTILES LACTANCIA MIXTA
Contra corte del cupón n.° 14 de leche 

condensada, 5 botes LECHE CONBENSA- 
BA por persona, al precio de 28*75 pese
tas ración.

Contra corte del cupón número d i de 
jabón, 200 gramos JABON por persona, 
al precio de 1*20 pesetas ración.
INFANTILES BEL SEGUNBO CICLO

Contra corte del cupón n." 14 de jabón, 
200 gramos JABON por persona al precio 
de 1*20 ptas. ración.

Contra corte de cupón n.° 14 de puré, 
200 grs. ARROZ por persona, al precio de 
0*70 ptas. ración.

Contra corte del cupón n.0 11 de pata
tas, 2 botes LECHE CONBENSABA por 
persona al precio de 11*50 ptas. ración.

INFANTILES BEL TERCER CICLO
Contra corte del cupón n.° 14 de azú

car, 200 gramos AZUCAR por persona, al 
precio de 1*50 pesetas ración. ,

Contra corte del cupón n.° 14 de ja
bón, 200 gramos JABON por persona, al 
precio de 1*20 ptas. ración.

Contra corte'de cupóri n.° 14 de puré, 
100 grs. ARROZ por persona, al precio 
de 0*35 ptas. ración.

Los Sres. detallistas además de los 
cupones anteriormente citados cortarán 
los que a continuación se indican: A los 
adultos los cuponns de la semana n.° 14 
de patatas y Pasta tiara sopa; a los Infan
tiles Lactancia Natural, los cupones nú
mero 14 de patatas y a los infantiles del. 
tercer ciclo el cupón número 14 de carne.

Importa este racionamiento incluidos 
Impuestos Municipales las cantidades de: 
5*60 ptas. ración para ABULTOS; 3*45 
ptas. ración para INFANTILES LAC
TANCIA NATURAL; 41*45 pesetas ra
ción para INFANTILES BE LACTAN
CIA ARTIFICIAL; 29*95 pesetas ración 
para INFANTILES BE LACTANCIA 
MIXTA; 13*40 ptasa ración para INFAN
TILES BEL SEGUNBO CICLO; 3*05 pe
setas ración para INFANTILES BEL 
TERCER CICLO. .

Los Sres. detallistas se personarán en 
sus respectivos almacenes para la retira
da de dichos artículos.

Palma de Mallorca, a 26 de marzo de 
1949.—El Gobernador Civil.

. * * * 
Núm. 667

BIPUTACION PROVINCIAL 
DE BALEARES

Recmidación de los arbitrios sobre ‘ 
la riqueza radicante.

La Comisión Gestora de esta Biputa- 
ción provincial, en sesión celebrada el 
día de ayer, acordó aprobar la propuesta 
formulada por el Sr. Recaudador de los 
citados arbitrios B. Enrique Manera Re
vira, de delegar ep B. Sebastián Veñy 
Bonet, sus Iunciones recaudatorias en 
cuanto se refiese a los arbitrios que gra
van las cosechas de aceitunas.

Lo que se hace público para general 
.conocimiento.

Palma de Mallorca, 25 de marzo de 
1949.—El Presidente, Pedro Salas.—P. A. 
de la C. G. -El Secretario, Santiago 
Puente. *

M.C.D. 2022
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Núm. 638 

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE BALEARES

a n u n c io .—Terminadas por el contra
tista D. Guillermo Capó Saletas las obras 
de reparación de explanación y firme, de 
los kilómetros 52 al 56 y 58 al 61 de la 
carretera comarcal 714 de Manacor a San- 
tany, Kms 1 al 3 y 12 al 15 de la carrete
ra local de Petra a la de Arta a Inca 
por Comunas, y Kms. 8 al 14 de la C.a L. 
prolongación de la de Petra a Arta a Inca 
a la de Santa María, a Montuiri, se publica 
el presente anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia para que, en cumplimien
to de lo preceptuado en la Real Orden de 
3 de Agosto 1910, y en el plazo de treinta 
130) días contados desde la inserción del

■ mismo, los alcaldes de Manacor. Felanitx 
Petra, Arta, Sta Margarita. San Juan y 
Montuiri, términos municipales en que 
radican las obras de que se trata, remi-, 
tan a la Jefatura de Obras Públicas de es 
ta Provincia un certificado en el que 
consten las'reclamaciones que se hayan 
presentado en contra del citado contratis
ta: en la inteligencia dé que. si no se re
mite el certificado, se considerará que no 
existe reclamación alguna.

Palma 22 de marzo de 1949.—El Inge
niero Jefe, M. Zaforteza.

*
Núm. 659

a n u n c io .—En virtud de las disposicio
nes vigentes y a los efectos debidos, se 
anuncia que D. Juan Planells Serra ha 
solicitado la legalización, inscripción y fi
jación del caudal de un aprovechamien
to de aguas captadas en la zona de poli
cía del torrente La Llavanera por medio 
de jioí’ia y para riego de la finca «Can Pe
ra March», en el término Municipal de 
Santa Eulalia del Río.

Lo que se hace publico para que en el 
plazo de veinte días a partir del siguien
te al de la publicación de este anuncio en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provirfcia de 
Baleares, todos los que se crean afectados 
por tal petición, puedan examinar el ex
pediente de que se trata, en las oficinas 
de la Jefatura de Obras Públicas de Ibi- 
za, Vara de Rey n.0 22-2.°^/, durante 
las horas hábiles de las mismas y presen
tar en ellas, por escrito, cuantas alegacio
nes crean pertinentes relativas a dicha 
petición.

Palma, a 18 de marzo de 1949.—El In
geniero Jefe, M..Forteza. *

* * , ■*
Núm. 660

a n u n c io .—En virtud de las disposicio
nes vigentes y a los efectos debidos, se 
anuncia que D. Marcos Colomar Colomar 
ha solicitado la legalización, inscripción 
y fijación del caudal de un aprovecha
miento dé aguas captadas en la zona de 
policía del torrente Es Pont den Cu vetas, 
para riego de la finca denominada «Can 
Vicen Solieras» en el término municipal 
de San Juan Bautista.

Lo que se hace público para que en el 
plazo de veinte días, a partir del siguien
te al de la publicación del presente andn- 
cioenel Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia 
de Baleares, todos los que se crean afecta
dos por tal petición, puedan examinar el 
expediente de oue se trata, en las oficinas 
de la. Jefatura de Obras Públicas de Ibi
za, Vara de Rey n." 22-2.°-2.a durante las 
horas hábiles de las mismas y presentar 
en ellas, por escrito, cuantas alegaciones 
crean pertinentes relativas a dicha ])eti- 
ción.

Palma. 18 de marzo de 1949.—El Inge
niero Jefe, M. Forteza.

** * -
Núm. 661

Xegociado con cesiones
a n u n c io .—En virtud de las disposicio

nes vigente y a los efectos debidos se 
anuncia (|iie D. Ramón Maten Villalonga. 
ha solicitado la. legalización de las obras 
de un pozo provisto de maquinaria eleva
dora de agua, ubicado en la zona de poli
cía del torrente Es Torell, que disfruta 
para el roigo de una, linca, de su propiedad 
denominada «Ca's Catalá», sita en el ter
mino municipal de Lloseta.

Lo que se hace público para que en ql 
plazo de veinte «lias, a partir del siguien
te al de la, publicación del presento anun 
ció en el Bo l e t ín  Of ic ia l (k; la Provincia 
de Baleares1, las Corporaciones, Entidades 
y particulares que se crean afectados por 
tal petición, puedan, examinar el expe
diente de que se trata, en las oficinas de 
esta Jefatura, calle de Miguel Santandreu 
n." 1, durante las horas hábiles de despa
cho y presentar .en ellas, por escrito,

■ cuantas alegaciones croan pertinentes re
lativas a dicha petición.

Palma li; de marzo de 1949.—El Inge
niero Jefe, Miguel Forteza.

. * *
Núm. 648

MINISTERIO DE AGRICULTURA
SERVÍCIO NACIONAL DEL TRIGO*

Jefatura Provincial de Baleares
Precios harinas panificables mes de abril 

de 1949
Por el limo. Sr. Delegado Nacional del 

S. N. T. han sido aprobados lós precios 
.de las harinas de cereales panificables 
que regirán en esta provincia durante el 
próximo mes de abril, siendo los siguien
tes:

Harina de trigo de importación, vapo
res «Eolo» y «Arraiz», extracción 89 °/¿ 
359‘18 ptas. •

Harina de trigo «Cupo Abastos», - (in
dígena), extracción 89 °/0 313'62 ptas.

Harina de trigo indígena, «Cupo Can
je», extracción 89 °/0 157'89 ptas.

Harina de maíz indígena, «Cupo Abas
tos», extracción 60 °/0 301'75 ptas.

Harina de cebada indígena, «Cupo 
Abastos», extracción 60 °/u 152'37 ptas.

Harina de trigo indígena, Menorca, 
«Cupo Abastos», extracción 89 d/0 314'83 
ptas.

Hariua.de trigo indígena, Menorca. 
«Cupo Canje», extracción, 89 °/0 159'10 
ptas.

Harina de cebada indígena, Menorca, 
«Cupo Abastos», extracción 60 °/0 154' 17, 
ptas. * .

Los anteriores precios se entienden 
por Qm. para mercancía puesta sobre 
muelle fábrica y sin envase.

Palma de Mallorca. 24 marzo de 1919. 
El Jefe Provincial, Pascual Serrano.

** * ■
Núm. 651

MAGISTRATURA DE TRABAJO
DE BALEARES

Don Gerardo M.a Thomás Sabater, Ma
gistrado de Trabajo suplente de Ba
leares.
Por el presente hágo saber: Que en 

méritos de lo acordado en el procedimien
to de apremio, seguido contra Don Juan 
Ferrer Batle de inca, para la exacción 
de la suma de mil trescientas noventa y 
cinco pesetas i inporte de la condena re
caída en el expediente n.° 461 de 1948 y 
cuya condena fué dictada mediante sen
tencia de 7 de enero de 1948, la cual ganó 
firmeza, y la suma de trescientas cin
cuenta pesetas que para costas judiciales 
provisionalmente se señalan, se sacan a 
suplica subasta por término de‘•ocho días 
los bienes que seguidamente se dirán. 
Para el remate de los mismos, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de esta Magis
tratura de Trabajo, C. Olmos 64-1.°, se se
ñala el día 16 de abril a las 10 horas.

Un reloj valorado en 600 ptas.; Una 
nevera, valorada en 200 ptas.; Dos garra
fas, valoradas en 320 ptas.; Una garrafa 
que contiene unos cuatro litros de vino de 
Málaga, valorada en 40 ptas.; veintiocho 
botellas marca «Duboy» valoradas en 280 
ptas.; treinta botellas de vino de Oro, va
loradas en 300 ptas.; veinte botellas de 
«Malva'sia» valoradas’en 200 ptas.; vein
titrés botellas vino de Oro, valoradas en 
230 ptas.; siete botellas vino de otras mar
cas, valoradas en 70 ptas.

Condiciones de.la subasta
1/ No se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes del avalúo. 
Podrán hacerse a calidad de ceder el re
mate a un tercero.

2/ Los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previa
mente una cantidad igual, por lo menos, 
al 10 por KM) del valor de los bienes que 
sirven de tipo parada subasta.

3.a* Los bienes objeto de la subasta 
pueden ser examinados per los que de- 
sebn tomar parte én el remate, en la Ca
lle J. Armengos n.° 8 de Inda.

Palma de Mallorca, a veintitrés de 
marzo de mil novecientos cuarenta y nue
ve.—El Magistrado de Trabajo.—Gerar
do M.a Thomás.—El Secretario, Juan Mu
lét.

Núm. 42
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Extractos de los acuerdos tomados por la 
Comisión Gestora Municipal en las se
siones celebradas durante el mes de 
agosto del año 1948.
Sesión del día 6 de agosto (2.a Convo

catoria). •
Se aprobó el acta dé la sesión anterior.
Se aprobaron cuentas. .
Se acordó inclusión solares en Regis

tro Público.
Se concedieron permisos obras parti

culares, aceras y bordillas.
Se acordó adquisión parcela calle Cal

ve Sotelo.
Se autorizaron instalaciones motores.
Se acordó adjudicación definitiva obras 

pavimentación calle Fausto Morrell.
Se acordó pago a buena cuenta a .con

tratista obras tramo calle A. Luis Salva
dor.

Se adjudicó concurso ad(|U¡sición ca
mión S. Incendios. .

, Se concedió prórroga permiso a Guar
dia Municipal.

Se concedieron pagas adelantadas.
Se declararon de urgencia los siguien

tes asuntos:
Se enteró nombramiento nuevos Ges

tores.
Se enteró agradecimiento Cámara Ar

gentina en España. ■
Se aprobó dictamen señalando no hay 

consignación para gratificación a emplea
dos con motivo «18 de Julio».

Sesión del día 13 de agosto (2.a convo
catoria).

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se aprobaron cuentas..
Se concedieron permisos obras parti

culares, bordillas y aceras.
Se acordó recepción obras pavimenta

ción tramo calle Hornabeque.
Se acordó pago a buena cuenta a con

tratista. obras calle Morey y otras.
# Se acordó destrucción"refugio y deter

minar alineación calle Calvo Sotelo.
Se acordó enajenación parcela calle 

Calvo Sotelo.
Só aprobaron condmiones demolición 

fincas calle Janot Colom,
Se acordaron aperturas establecimien

tos.
Se designó vocal subasta. #
Se acordó pago abuena cuenta a con

tratista obras C/ A. ^Luis Salvador.
Se acordó nombrar Comisión estudio 

cambio terrenos éon Ferrocarriles Mallor-

* * * 
Núm. 656 

FISCALIA PROVINCIAL DE TASAS 
DE BALEARES

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
En el expediente instruido por esta 

Fiscalía Provincial bajo el número 
15.717-18, por falta de cartel indicador de

Se autorizaron traspaso sepulturas.
Se acordó recepción obras alcantari

lla Cementerio Católico.
Se acordó recepción sepulturas y pa

go de las mismas.
Se autorizó colocación panteones.
Se acordó construcción grupo Capillas.
Se autorizó colocación motores.
Se autorizó traspaso tahona.
Se autorizaron traspasos y traslados 

establecimientos y aperturas. , 
, Se desestimó permisó apertura esta- 

Jblecimiento.
1 Se autorizó apertura lechería.

Se accedió petición sobre arbitrio bal
cones y Miradores.

Se accedió petición sobre arbitrio in
cremento valor terreno.
, Se acordó regularizar arbitrios sobre 
carnes en Zona I Ábre.

. 1 • ' 
precios en su establecimiento, seguido 
contra Bartolomé Serverá Más, y otros, 
naturarde Mahón (Menorcai. hijo deJBar- 
tolomé y Catalina, de 35 años de edad, 
casado, industrial, el cual residía en la 
calle Sindicato n." 190 de esta Capital y 
en la actualidad en paradero desconoci
do, el Excmo. Sr. Gobernador Civil de es
ta Provincia, previa propuesta de esta 
Eiscalia Provincial de Tasas, acordó -im
poner a D. Bartolomé Servera Más, la 
sanción de doscientas pesetas de multa.— 
Cúmplanse los tramites de ejecución co
rrespondientes.—Palma diez de diciem
bre de mil novecientos cuarenta v ocho. 
El Gobernador.-Firmado; J. 'Manuel 
P ardo. —R u bri cado.

Y para que sirva de notificación al ex
presado sancionado, actualmente en pa
radero ignorado, se inserta el presente 
haciéndole saber (pie si en el plazo impro
rrogable de ocho días, a partir de la fe
cha de esta notificación, no satisface la 
multa impuesta, se interesará del Ilustrí- 
simo Sr. Juez de Primera Instancia e Ins
trucción Decano de los de esta Capital, 
proceda al cobro por los trámites de la vía 
de apremio.

Palma de Mallorca a veinticuatro,de

Se desestimó petición D. Joauuin T 
ner. sobre Plus Vaha. |U1U J8

Se acordó conceder aumentos alcmii ? 
res casas para servicios escolares 1 U

Se designo Vocal concursé ‘ ’
Ale

Pi’ovrsj, ’persianas.
S aprobo liquidación n."il sumini^ rek 

y colocación tubería Aguas Pont d‘I rí '
Se aprobó liquidaeión 11." 3 obr/ 

' cavación zanjas Aguas Pont d'Jnca
Se aprobó liquidación n."5, obra» a 

han llena Aguas Pont dTnca. a ¡en
Se acordó liguidación n.6 1, contri í,ie' 

adquisición Bombas, Aguas Pont CF ní .
Se aprobó liquidación pago CoJeet," " 

alcantarilla Son Bonet. c
Se aprobó liquidación obras consta Pei 

don torre y Depósito. Aguas Pont d‘M v, 
be declararon de urgencia los si7 ! a> 

tés asuntos: oUK, 

mei 
zad

J. (Se enteró autorización ministerial c ik  
titucion LmealTanviaspor autobuses 
Col! d‘en Rebasa.

Se acordó quedara ocho días sobre l 
mesa, dictamen sobre plazas Vigía Porte

Se acordó conceder donativo para r» 
regrinación a, Santiago. *

Sesión ordinaria en 2.a convocatori 
celebrada por la Comisión Municipal Pe 
manente el día 20 de agosto de 1948

Se aprobó-el acta de la sesión anterio 
Se aprobaron cuentas.

marzo de mil novecientos cuarenta y nue- 
ye.-^V." B.".— El Fiscal Provincial Ben
jamín Gil.—El Secretario Provincial An
tonio Canals Canals.—Rubricados.

* • .

mu 
die 
me 
ma 
tai 
efe-

. Se acordó no efectuar exámenes na' 
cubrir vacantes Vigiá Porto-Pí, . H

Se Autorizaron permisos para obra 
particulares, bordillo y aceras.

, Se acordó pago a buena, cuenta colita 
tista apertura Camino en Indiotcría.

Se acordó adquisición parcela en cali 
palvo Sotelo.

Se acordó pago a buena cuenta contra 
tista obras pavimentación O/. Antoni 
Marqués Marqués.

Se acordó inscripción solares en Regís 
tro Publico.

Se declararon de urgencia los siguien 
tes asuntos;

, Se aprobó fallo tribunal concursó pri 
visión Plazas Inspector, Subinspector* 
Jefe de Guardia Urbana.

Se enteró felicitación al Cuerpo Bom 
beros por Excmo. Sr. Capitáíi Gral. dcBa 
leares.

Se acordó designación Gestores par; 
varias Comisiones.

Se acordó.pago retirada postes Gami 
no \ iejo Buhóla. . .

Sesión del día 27 de agosto í2.a Convo 
catoria.)

Se ¿probó el"acta dé la sesión ante 
rior.

Se aprobaron cuentas.
Se concedieróii permisos para obras 

particulares. .
Se acordó aumento de plazos 

contribuciones especiales obras U/. $ 
meto.

Se desestimó petición Dn. Tomás F 
tuñy sobre Plus Valia.
. Se acordó pagó a buena cuenta con 

tista apertura tramo C . Indiotería. I
Se acordó adquisición tramo íinca^ 

lle^Calvo Sotelo. ' 'yúl
.Se adjudicó subasta obras asfalté 

calle Mateo E. Liado. *
Se aprobó liquidación obras Arclúdll| 

que Luis Salvador.
, Se acordó pago a. buena cuenta 
tratista, obras pavimentación \'ía 
inania.

Se acordó volviera a la Comisión asü11' 
to n.0 11 del Orden del Día.

Se adjudicó concurso suministro Pei 
sianas a D. Jaime Roca. , .

Se declararon de urgencia los siguie 
tes asuntos:

Se acordó hacer uso del rematante11' 
pon i ble en 30 de Septiembre de 
empréstito de 1946 con el Banco de o 
dito Local de España. -

Se aprobó cuenta de Don Gérman t 
cártegui. ,

Se acordó revocar acuerdo L» Arjoa- 
sobre desestimación instancia Don ■ 
quínJaner.

Se acordó interesar aumento tra11^.^. 
durante celebración Campeonato de l • 
pes- MQtiV*1Se acordó conceder Copa para te» . 
natación Portugal España. '

Ayuntamiento Pleno (2.a Con^o ‘ 
ria). . ,, ¿e

Sesión extraordinaria, del d 1 a ' 
Agosto. ., inferiorlSe aprobó el acta, de la sesión irii 

Se acordó facultar al Sr. Alcak 
tirina documentos y poner en circ l6. 
ción letras do camino hasta. 700.<” 
para adquisición material traída 
del Pont d’lnca. . ., ar> Cd

Se enteró recursos reposición • 
mas, Quintana y Salóm. H AgosU? 
' Sesión ordinaria del día 13; * teri°C

Se aprobó el acta de la sesión a
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■h Se dió posesión a nuevos Gestores.
■ Se ítcordó designación Tenientes de

manente para

Alcalde. , . ., „
' Se acordó facultar a la Comisión Peí-- 
nuu.—i- p-.- actuar con libertad en lo 
referente a Festejos en Bell'' 01. ,

Se aprobó Balance e Inventano> pr - 
iner semestre 1948 Servicios Mumcipah-
-zados Pompas Fúnebres.ZaüSe acoróó declarar de urgencia obras 

a|en Matadero Municipal y aprobar expe 
Lliente sumario sobre las mismab. 

it Se aprobaron cuentas Generales d 
v Presupuestos Interior y Ensanche 194i 
V Aprobado por la Comisión Municipal 
« ^Tsi resulta del acta de la sesión de

iJay Palma a 25 enero 1949. -El Secretario, 
Ij. Conrado.

¡i

■ , *
• x Núm. 642 

\YUNTAMIENTO DE LLORET
DE VISTA ALEGRE

Formuladas v rendidas las cuentas 
municipales de ésta localidad, correspon
dientes al ejerció de 1948, con los docu
mentos que' las justifican, se hallarán de 
manifiesto en la Secretaria de este Ayun
tamiento por espacio de quince días, a 
efectos de reclamación, durante cuyo pla
zo cualquier habitante del término muni
cipal podrá examinarlas y formula por 
escrito los reparos u observaciones que 
estima pertinentes, durante dicho plazo 
de exposición y los ocho días siguientes.

Lloret de Vista Alegren 21 de marzo 
de 1919. El Alcalde, Bartolomé Picor- 
noli.

* *
Núm. 644

AYUNTAMIENTO DE SON SERVERA
El Pleno de este Ayuntamiento, en sc- 

sión celebrada el día de ayer, ha acorda
do por «'I voto favorable de todos los com- 
cui rentes a, la misma, aprobar una pro
propuesta de habilitación y suplemento 
de crédito para el presupuesto ordinario 
del ejercicio actual, importante 11.336‘28 
ptas. do la cantidad resultante y sin apli
cación de los ingresos sobre los" pagos del 
último presupuesto y ejercicio liquidado, 
conforme preceptúa el art. 236 del Decre
tó de 25 de enero de 1946, cuyo expediente 
permanecerá expuesto al público durante 
el plazo de quince días hábiles a partir 
del siguiente al de la publicación del pre
Rente edicto en el B. O. de la provincia, 
para que durante el mismo puedan formu
larse las reclamaciones que juzguen per
tinentes.

Son Servara, 24 de marzo de 1919.—El 
Alcalde, Gabriel Pona.

Núm. 645 .
AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA "
Formados y aprobados provisional

mente por la Comisión Permanente de 
este Ayuntamiento los Padrones para lle
var a cabo la exacción de los derechos 
municipales denominados Rodaje o arras
tre por las vías municipales y entrada de 
carruajes en edificios particulares corres
pondientes al vigente Ejercicio económico 
se hace público que dichos documentos 
permanecerán de manifiesto en la Secre
taria municipal a los efectos de su exa
men y formulación de reclamaciones por 
durante el plazo de quince días hábiles 
contados a partir del siguiente al en que 
se publique este Edicto en el B O de 
la provincia. '

La Puebla a 23 de marzo de 1949 —El 
Alcalde, F. Simó. '

. Núm 646 .
a y u n t a mie n t o  d e  ma r r a t x i 

por - Comisión Municipal 
,Ip tn nt? cn S^lon Obrada el día 16 dejos comientes, el apéndice de docu- 
nicina? arChncad(lS en la Secretaría. mu- 
ornf a 4^r^nte el Pasado año de 1948, de 
cn?n°-r™A ?on 10 disPuest0 en el artí- 

,del V1=ente Reglamento de 23 de 
co nbnr ae 19211 qucda exPuest0 al públi- háM?Ldr Un pIaz? 1e quince días 
nabues contados a partir del siguiente al 
n r? ^sercion del presente edicto en el 
1^. O. de la provincia, a fin de que los in
teresados puedan formuular contra el mis
mo las reclamaciones que estimen perti
nentes. ■ /

Marratxi, a 22 de marzo de 1949.— 
El Alcalde, Juan Tugores.—Por acuerdo 
de la C. M. P.—El Secretario, B. Riera.

■ * * * 
Núm. 2433 

AYUNTAMIENTO DE MARRATXI 
de'los acuerdos tomados por 

‘ste A \ untamiento durante el pasado 
mes de septiembre, formulado en cum- 

plimiente del art." 65 de la Ley mu
nicipal de 31 de octubre de 1935. , 
Sesión ordinaria celebrada el día 7

(Segunda convocatoria .
Se aprobó el acta dé la sesión anterior.
Se aprobaron varias cuentas y reci

bos.
Se aprobó el extracto de los acuerdos 

del mes de agosto.
Se acordó: Conceder 1 o s correspon

dientes beneficios del subsidio familiar a 
D. Marcial Cañellas Mulet.

El enterado a un escrito de la Cáma
ra Sindical Oficial Agraria comunicando 
la celebración de un cursillo de capacita
ción profesional agrícola.

Aprobar en principio una propuesta de
suplemento de crédito.

El enterado a un escrito de la Delega
ción de Hacienda de Baleares comuni
cando la aprobación del expediente de 
contribuciones especiales para el arreglo 
de calles del segundo distrito.

La forma de liquidación de todas las 
obras municipales que se celebren en 
este Municipio.,

Dejar a disposición de la Corporación 
y Comisión de Hacienda el proyecto de 
presupuesto municipal ordinario para 
1948.

Aprobar la rectificación efectuada por 
D. José Alomar, en el plano de alineacio
nes y rasantes del barrio de la La Caba
lleta.

Conceder el alta en el padrón de ha
bitantes a D. Juan Sans Llinás y familia.

El enterado al escrito de la Compañía 
de Gas y Electricidad S. A. que comuni
ca haber tomado en consideración la re
forma del transformador de La Caballe
ta.

Proceder al arreglo del camino de Can 
Feliu.

Adjudicar definitivamente a D. Jaime 
Rotger Coll el remate de construción del 
alcantarillado en la Avda. de Ant.c’ Maura 
de" Pont dTncá.

' Conceder permiso de obras particula
res D. Fernando de España y a D. Anto
nio Moya Borrás.

Ejecutar Jas obras necesarias para 
evitar el desbordamiento de agua hacia 
San Llátzct. -

Satisfacer a los obreros encargados de 
la monda del Cementerio-rural de San 
Marcial los jornales extraordinarios acor
dados en sesión del 4 de mayo del actual.

Se levantó la sesión.
Sesión ordinaria celebrada el día 21. 

(Segunda ('onvocatoria).
Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se aprobaron varias cuentas y recibos, 
Se acordó: El enterado a la correspon

dencia y disposiciones publicadas desde 
la última sesión celebrada.

Rescindir el concierto gremial formu
lado con los vinateros de Pórtol a partir 
del l." enero de 1949, formalizando con
ciertos individuales para el pago de los 
arbitrios municipales correspondientes.

Autorizar a la Presidencia para con
certar el pago de los impuestos munici
pales con el industrial chacinero D. Pe
dro Irías Mir, para la campaña 1948-49.

Conceder el alta en el padrón de ha- 
'Uantes a D. Bartolomé Bauzá Nicolau, 

D. Antonio Ferrer Salom y familiares.
El enterado al escrito de la Delega

ción de Hacienda, devolviendo el expe
diente de contribuciones especiales para 
arreglo de las calles del l.° distrito.

, 1 roceder al firmado de 450 metros cú
bicos de piedra en hucalle del G. Franco 
( ont dqnca> mediante destajos públi-

Ejecutar por administración las obras 
de construcción de un muro en el camino 
de Marratxi.

Se levantó la sesión.
Marralxí, 2 de octubre de 1948.—El 

Secretario. B. Riera.—V.° B.0.—El Alcal
de, J uan Tugores.
., Aprobado,por el Ayuntamiento en se

sión celebrada el día 5 de octubre 1948.
Marratxi, 6 de octubre de 1918.—El 

Secretario, B. Riera.
* * *

Núm 653 .
AYUNTAMIENTO DE ALARO

Habiendo acordado el Ayuntamiento 
de mi Presidencia proceder a ¿a venta 
por medio de Subasta Pública en la Casa 
n." 8 de la calle del Porrosar propiedad 
de este Ayuntamiento por el presente se 
hace público que dicha Subasta se verifi
cara el día 20 del próximo mes de abril a 
las 10 horas de la mañana y en esta Casa 
Consistorial. El expediente instruido al 
efecto asi como el pliego de condiciones 
aprobado, estarán de manifiesto en la Se
cretaria de este Ayuntamiento,.en donde 
podía ser examinado por las personas in- 
teiosadas a en las horas de oficina.

Alaró a 23 de marzo de 1949.—El Al
calde, José Sastre Riera.

Habiendo acordado este Ayuntamien
to de mi Presidencia, proceder a la venta 
de una construcción voladiza propiedad 
de este Ayuntamiento, situada sobre la 
casa n.° 3 de la calle del General Franco 
propiedad de Don Bartolomé Vidal Más; 
por el presente se hace público dicho 
acuerdo a efectos de reclamación por es
pacio de 15 días a partir del siguiente al 
de la inserción de esté anuncio en el B. O. 
de la provincia, en la inteligencia que 
transcurrido dicho plazo sin haberse pre
sentado reclamación será, considerado en 
firme dicho acuerdo.

Alaró a 23 de marzo de 1949.—El Al
calde, José Sastre Riera. '

* * *
Núm. 651

AYUNTAMIENTO DE INCA
Aprobado por este Ayuntamiento, en 

sesión extraordinaria celebrada el día 18 
del actual el Presupuesto Municipal Ex
traordinario para las obras de construc
ción de las alcantarillas de la calle Le
vante, Juan de Lacierva, Fray, Junípero 
Serra, Avenida Reyes Católicos, Cervan
tes. Rey, San Abdón y San Antonio; para 
cumplimiento de la acordado y de confor
midad a lo dispuesto en el artículo 243 
del Decreto de 25 de enero de 1946, se ha
lla el mismo y sus anexos de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por plazo de quince días, a contar del si
guiente al de la inserción de este edicto 
en el B. O. de la provincia, y durante el 
referido plazo las personas a que hace re
ferencia el ya citado artículo prodrán pre
sentar las reclamaciones que procedan a 
tenor del referido Decreto.

Inca, 24 de marzo de 1949.—El Alcal
de, Juan Jaume. . •

■ * * *
Núm. 652

Don Fernando Dodero Pérez, Magistrado, 
Juez de Primera Instancia del Distrito 
número Uno de esta Ciudad.
Por el presente hago saber: Que en el 

juicio ejecutivo que se sigue enceste Juz
gado promovido por el procurador don 
Miguel Massanet en nombre de D. Anto
nio Bauzá Jaume contra D.a Juana María 
Capllonch Beti, se saca a la venta en 
pública subasta, por término de veinte 
días y tipo de su tasación, la nuda pro
piedad de los derechos indivisos (pie le 
perteneGen a la indicada demandada se
ñora Capllonch sobre las siguientes fin
cas:

s Pesetas

1 .a Casa de un solo vertien
te de planta baja y piso supe
rior. y además un corral, seña
lada con el núm. 120 del lugar 
Son Bru. de la villa de Puigpu- 
nent. edificada sobre una por
ción de terreno procedente del 
predio del mismo nombre, de 
cabida doscientos cincuenta 
metí os cuadrados, o lo que sea- 
lindante por Sur con el predio 
. on Bru en un lado de sesenta 
palmos, al Este con una calle 
nuevamente abierta, al Norte 
con tierra de Matías Carbonell 
y por Oeste con tierra de Miguel 
Ramón. Justipreciada la nuda 
propiedad correspondiente en . 11 oño‘oí)

2 .a Porción de tierra llama- ‘ 
da Son Puig o El Puig del tér
mino de Puigpuñent, de cabida 
diez cuarteradas trescientos on
ce destres o sean setecientas 
sesenta y cinco áreas cincuenta 
y tres centiáreas, lindante por 
Norte con el predio Son Fava, 
por Sur con terreno remanente,’ 
por Este con el lote 21, rema
nente y por Oeste con terreno 
de Son Puig. Justipreciada la 
nuda propiedad indicada corres
pondiente en. . . os.OOO'OO

, A fin de que tenga lugar la celebra
ción de la subasta se ha señalado el día 
veintisiete de abril próximo y hora de las 
doce en la sala audiencia de este Juzga
do, bajo las siguientes condiciones:

1 . Para tomar parte en dicha subas
ta deberán los Imitadores consignar pre- 
\ lamente en la mesa del Juzgado una 
cantidad igual por lo menos al diez por 
ciento efectivo del valor que sirve de tipo 
para la misma, sin cuyo requisito no se
rán admitidos.

2 .a No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, 
pudiendo hacerlo a calidad de ceder el 
remate a un tercero.

3 .a El ejecutante o su procurador po
dran concurry1 a la subasta y mejorar las 
posturas (|l i5 se h;.igan sin necesidad de 
hacer el depósito anteriormente indicado.

4 .a Que 110 se han suplido previa- 

3
píente los títulos de propiedad entendién
dose que el rematante acepta los que 
figuran en putos y que en todo caso los 
suplirá por su cuenta.

5 .a Que los gastos de subasta serán 
de cuenta y riesgo del rematante.

Palma a veinticuatro de marzo de mil 
novecientos cuarenta y nueve.—Ferpan- 
do Dodero.—El Secretario; Luis Faca!.

* * * 
Núm. 663

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza a Pedro Alvarez Martí
nez, chófer, casado, de 32 años, natural 
de Cehegin (Murcia), vecino que fué de 
esta capital-Plaza Ginetes Alcalá 36-1.", 
hijo de Francisco y Bernardina, estatura 
nariz y boca regulares, cejas al pelo, 
ojos pardos, barba afeitada, moreno y 
pelo negro, y de paradero ignorado, pro
cesado en sumario núm. 96 de 1948, que 
se le sigue por estafa, para que dentro de 
diez días, a contar desde la inserción de 
la presente en el Boletín Oficial del Esta
do, Bo l e t ín  Of ic ia l  de Baleares y sitios 
públicos de costumbre de esta capital, 
comparezca ante dicho Juzgado, sito en 
la calle de San Miguel núm. 86,.con obje
to de llevar a efecto la prisión decretada 
contra el mismo, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde y pararle el perjui
cio a que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo encargo a las autori
dades civiles yx mi litares y agentes de 
policía judicial,' procedan a la, busca y 
captura de dicho procesado, para en su 
caso conducirlo a la Prisión Provincial de 
esta ciudad, a disposición de este Juz
gado.

Palma veinticuatro de. marzo de mil 
novecientos cuarenta y nueve.—Fernan
do Dodero.—El Secretario, Luis Facal.

■ ** *
Núm. 657

Juzgado de 1.a Instancia e Instrucción 
n.° Uno de Palma de Mallorca.

CÉDULAS DE NOTIFICACIÓN

En los autos que^espués se dirá, se ha 
dictado la sentencia cuya cabecera y par
te dispositiva son del tenor siguiente:

«Sentencia.—En la ciudad de Palma 
de Mallorca a cinco de marzo de mil no- 
cientos cuarenta y nueve.—El señor don 
Ignacio Summers Isern, Magistrado, Juez 
de primera Instancia del distrito núme
ro Dos de esta ciudad, con prórroga en 
este número Uno, ha visto los presentes 
autos de juicio ordinario declarativo de 
mayor cuantía promovidos, por doña Mar 
ría Almacellas Costes, mayor de edad, 
viuda, sin profesión y de esta vecindad, 
en nombre propio y como representante 
legal de su hija menor de edad María 
Cristina Peñarredonda Almacellas, re
presentada primeramente por el Procura
dor don Ramón Mulet Fernández y des
pués por fallecimiento dé éste por él Pro
curador don Antonio Nicolau y defendida 
por el Abogado don Gabriel Martínez- 
García, coñtra don José Ochoa Jorba y 
doña Carmen Ochoa Jorba, como presun
tos herederos del causante D. Juan Ochoa 
Jorba, y además contra los demás here
deros desconocidos del mencionado -cau
sante y contra todas aquellos personas 
también desconocidas que puedan tener 
o tengan interés o puedan afectarles el 
asunto objeto del presente juicio, todos 
cuyos demandados, cuyas circunstancias 
se desconocen por no haber comparecido, 
han sido declarados en rebeldía: sobre 
reclamación de cantidad; y.....Fallo.— 
Que estimando la demanda interpuesta 
por doña María Almacellas Costes en 
nombre propio y como legítima represen
tante de su hija menor María Cristina Pe
ñarredonda Almacellas, debo condenar.y 
condeno a los herederos de Do q , Juan 
Ochoa Jorba, a satisfacer a las actpras|la 
suma de setenta y cinco mil pesetas^ en 
concepto de indemnización de los daños y 
perjuicios ocasionados porja muerte vio
lenta de don Pedro Peñarredonda y Sa- 
maniego llevada a cabo por don Juan 
Ochoa Jorba el veintiuno de octubre de 
mil novecientos cuarenta y cinco, sin ha
cer expresa imposición de las costas cau
sadas en esta instancia.—Por la rebeldía 
de los demandados notifiqueseles esta 
sentencia por medio de edictos a no ser 
que dentro de segundo día se notificare 
por la parte actora la notificación perso
nal.

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.—Ignacio Summers. 
— Rubricado».

para que sirva de notificación en 
forma a dichos demandados rebeldes, li
bro la presente que firmo "en Palma a 
diez de marzo de mil novecientos cua
renta v nueve.—El Secretario, Luis Fa
cal ' • .♦» * *
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Núm. 658 '
En los autos qué después se dirá, se 

ha dictado la sentencia cuya cabecera.y 
parte dispositiva son del tenor siguiente:

«Sentencia.—En la ciudad de Palma 
de Mallorca a nueve de marzo de mil no
vecientos cuarenta y nueve.—El Sr. don 
Ignacio Stímmers Isern, Magistrado, Juez 
de Primera Instancia número Dos de está 
Ciudad, con jurisdicción prorrogada al 
de igual clase número 1 de la misma, por 
usar de licencia el propietario, habiendo 
visto los presentes autos juicio declarati
vo de mayor cuantía seguidos ante dicho 
Juzgado n.° Uno por D.a Ana Sabater 
Arbós, mayor de edad, soltera, sin profe
sión, de este vecindario, representada 
por el Procurador I). Bartolomé Benna- 
ser y por fallecimiento de este por D. An
tonio Palmer Molí y dirigida por el Le
trado D. José Quiñones contra D.a María 
Huguet Sabater, mayor de edad, casada, 
de este vecindario representada por el 
Procurador D. Luis Tcrrasa Noguera y 
dirigida por el Letrado D. Jorge Andreu 
y contra todas todas aquellas personas 
desconocidas a quienes puedan interesar 
o perjudicar las pretensiones deducidas 
en la demanda, declaradas en rebeldía; 
versando el asunto sobre interpretación 
cláusula testamentaria; y Pallo.—Que 
estimando la demanda promovida por 
D.a Ana Sabater Arbós contra D.a María 
Hnguet Sabater y contra todas las perso
nas desconocidas a quienes pueda inte
resar o perjudicar las pretcnsiones dedu- 
oidas, debo declarar y declaro que la 
actora la referida Doña Ana Sabater 
Arbós es heredera universal propieta
ria de D. .Jaime Sabater Roca, salvo el 
usufructo* universal que corresponde en 
la herencia de dicho Sr. Sabater a doña 
María Arbós Manera, por virtud del úl
timo testamento <|ue dicho Señor otorgó 
ante e,l Notario de esta ciudad I). Pedro 
Alcover Maspons el 11 de Octubre de 
1928; y que la cláusula del citado testa
mento que dispone (pie por fallecimiento 
en cualquier tiempo de D.a Ana Sabater 
sin descendientes le sustituirá en tal he
rencia D.a María Sabater Roca o los su
yos, ha. quedado sin efecto, porque esta 
sustituta ha premuerto sin descendientes 
a la instituida, por lo que puede la men
cionada D.a Ana Sabater Arbós disponer 
libremente de la propiedad de los bienes 
que integran la repetida herencia extric- 
ta, esto es, del remanente dél caudal re
licto, 'después de deducidos los legados; 
y debo condenar y condeno a los deman
dados a estar y pasar por tales declara
ciones; sin hacer expresa imposición de 
costas a ninguna de las partes.—Así por 
está mi sentencia,- que será" notificada en 
la forma que determina el artículo 769 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil si dentro 
segundo día no se interesa la notificación 
personal, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, m a n d o y firmo.—Ignacio 
Summers Isern.—-Rubricado».

Y para que sirva de notificación en 
legal forma a los indicados demandados 
rebeldes, libro la. presente que firmo en 
Palma a ouce de marzo de mil novecien
tos cuarenta y nueve.—Luis Facal.

* * *
Núm. 662

Don Ignacio Summers Isern, Magistrado, 
Juez de Primera Instancia N." Dos de 
esta, ciudad. .
Por el presente hago saber: Que en 

méritos de lo acordado en los autos ejecu
tivos instados por el Procurador don Mi- 
gtíel Oliver en nombre de Don Damián 
Rullán Frontera contra Don Sebastián 
Servera .Amer, se sacan a pública subas
ta, por término de ocho días, los bienes 
embargados a dicho demandado, que a 
continuación se indicarán. Para su rema
te se ha señalado el día ocho de abril , 
próximo a las doce horas, en el local de 
este Juzgado, calle dp San Miguel 86.

Pesetas

Un motor eléctrico A. S. E. A.
do 60 II. P.; justipreciado en. . 30.000'00 

Uua máquina de escribir
marca Remington en. . 1.900‘00

. Total. . 31.9OO‘OO

Ccmdiriones de .subasta
f? Para tomar parte en la misma 

deberán los licitadores consignar previa
mente en mesa del Juzgado el 10°/,, del 
valor de los expresados bienes.

2 .a No se admitirán postura que no 
cubrap las dos terceras partes del justi
precio y podrán hacerse a. calidad de ce
derse el remate a tercero.

3 .a El ejecutante podrá tomar parte 
en la subasta y mejorar las posturas que 
se hicieren sin necesidad de consignar 
el depósito prevenido.

4 .a Los gastos de Subasta y demás in
herentes Serán do cargo del comprador.

5 .a Los bienes objeto de subasta se 
hallan depositados en el domicilio, del de
mando, Avenida Alejandro Rosselló 127, 
en esta ciudad.

Dado en Palma de Mallorca a veinfi- 
dos de marzo de mil novecientos cuaren
ta y nueve,—Ignacio Summers Isern.—El 
Secretario, Honorato Surcda.

*
Núm. 680

CEDULA DE CITACION
En virtud de lo dispuesto por el señor 

Juez de primera instancia número dos de 
esta ciudad, en las diligencias prelimina
res de demanda promovidas por I). Ga
briel Rebassa Garcías contra don Jaime 
Rebassa Garcías, de ignorado paradero, 
se cita a este último, por tercera y última 
vez, para que el día dos de abril próximo 
a las doce horas, comparezca ante el re
ferido Juzgado, calle San Miguel. 86, al 
objeto de recibirle declaración sobre re
conocimiento de firma puesta en docu
mento privado; apercibiéndole que de no 
concurrir será tenido por confeso en la le
gitimidad de la firma, a los - efectos de 
despachar la ejecución.

Dado en Palma da Mallorca a veinte 
y seis de marzo de mil novecientos cua
renta y nueve.—El Secretario, Honorato 
Su reda.

V **
. Núm. 655 x

Juzgado de 1.a Instancia e Instrucción 
Man acor. . .

REQUISITORIA
Más Ripoll Gabriel, de veinte y un 

años de edad, soltero, hijo de Gabriel y 
Margarita, natural, y vecino de Palma, 
con domicilio en la calle de Bosch núme
ro 51, y cuyo ultimo domicilio lo tuvo en 
Sort den Mestre Can Roca del término de ■ 
Campos, comparecerá dentro del término 
de diez días ante el Juzgado de Instruc
ción de Manacor, para notificarle el auto 
de'procesamiento y prisión recibirle in
dagatoria, constituirse e ingresar en la 
Provincial de Palma a disposición de este 
Juzgado, en sumario 91 de 1948, como 
comprendido en el n.° 1." del art."835 do 
la ley de Enjuiciamiento Criminal, y bajo 
apercibimiento de pararle el perjuicio en 
derecho procedente y ser declarado en re
beldía. ,

Manacor a 18 de marzo 1949.—El Juez 
de Instrucción, Gerardo M.a Tomás.—El 
Secretario, Juan Gabanes.

* *
Núm. 634

Juzgado Comarcal, La Puebla (Baleares)
Se n t e n c ia .—En la villa de La Pue

bla a once de Marzo de mil novecientos 
cuarenta y nueve. Constituido en Audien
cia Pública el limo. Sr. D. Antonio Pere- 
lló Miquel Juez Comarcal de esta villa. 
Visto este Juicio verbal de faltas segui
do según atestado instruido por la Guar
dia Municipal de Inca contra. Juan Pal
mer Mari y Miguel Maytinez Expósito so
bre hurto y robo.

1 ." Resultando: Que en este Juzgado 
se recibió del Comarcal de Sineu exhorto 
en el cual se acompañó testimonio de 
particulares del que se deduce según sus 
propias declaraciones que dichos denun
ciados Juan Palmer y Miguel Martínez 
que del corral de la casa de campo entre 
Muro y La Puebla se apoderaron de dos 
pollos, dos pollas, una gallina y cuatro 
conejos, que cometieron también unos 
diez "hurtos de patadas y en cada uno de 
ellos se llevaron unos cincuenta kilos: 
que de la declaración llevada a efecto el 
Onofre Caldés Serra (ái Follé vecino de 
esta villa, perjudicado manifestó que allá 
el veinte de Julio do mil novecientos cua
renta y seis le hurtaron de un montón de 
patatas que tenía, al aire libre en la fin
ca denominada ('an Llaveta situada en
tre Muro y La Puebla en dos ocasiones 
unos ciento cincuenta kilogramos de pa
tatas; que le abrieron la caseta, de labor 
que tiene en dicha linca llevándose del 
interior de la misma una botella con acei
te, un poco de sobrasada y cosa de medio 
kilogramo de legumbre seca consideran
do el valor de lo sustraído en ciento cua
renta, pesetas, '

2 .° Resultando: Que mediante pro
videncia de tres de Enero último se re
clamó del Sr. Jefe del Registro Central 
de Penados y Rebeldes y de los Juzgados 
del punto de Nacimiento de los denuncia
dos los oportunos certificados.

3 .° Resultando: Que recibidos que 
fueron los mencionados certificados me
diante providencia de veintiséis de febre
ro último se señaló para la celebración 
del oportuno juicio de faltas el día de 
ayer ordenando la citación del Sr. Fiscal, 
del denunciante o perjudicado Onofre 
Caldos y para la citación de los denun
ciados se expidiera el correspondiente 
exhorto al limo. Sr. Juez Comarcal de la 
Ciudad de Inca donde consta en eL tésti- 
nionio de particulares tienen el domicilio 
dichos denunciados, cuyas citaciones y 
expedición de exhortóse llevó, a cabo.en 
tiempo y firma.

; 4." Resultando: Que en el acto del 
juicio compareció el perjudicado Onofre 
Caldés Serra y el denunciado Miguel Mar- 
tinez Expósito dejando de comparecer el 
otro denunciado Juan Palmer Mari.a pe
sar de estar citado en debida forma v sin 
que alegara justa causa para dejar de 
hacerlo. ' ' í

5 .1 Resultando: Que en el acto del 
juicio el perjudicado Onofre Caldés se 
ratificó en su declaración previa lectura 
de lá misma obrante en el precitado tes
timonio, y preguntado con -lectura inte
gra de su declaración del denunciado MU 
guel Martínez el cual se afirmó y ratificó 
en la misma y preguntado que fué por si 
los hurtos de patatas qué tenía confesados 
practicó alguno de ellos en la .tinca Can 
Lleveta, manifestó que dado el tiempo 
transcurrido y el número de hurtos que 
llevó, a cabo no puede precisar donde co
metió la sustracciones manifestando ser 
probable haber hurtado lo que se mencio
na al Onofre Caldés contradiciéndose.ac
to seguido manifestando es cierto la de
nuncia formulada reconociéndo que la 
botella de aceite, la sobrasada y la legum
bre seca se la apropió su compañero en 
los hechos de autos Juan Palmer Mari. .

6 .° Resultando: Que concedida la pa
labra al Ministerio. Fiscal manifestó (pie 
por declaración prestada por el mismo 
denunciado que figura en testimonio de 
particulares ratificada además en el acto 
de juicio está suficientemente probado 
que los denunciados Miguel Martínez Ex
pósito y Juan Palmer Mari son responsa
bles en concepto de autores de once fal
tas previstas y castigadas en el número 
primero del artículo 587 del .Código Penal 
Vigente solicitando en consecuencia que 
a cada uno de ellos que les imponga la 
pena de veinte días de arresto menor 
por la primera falta cometida y cuatro 
días también de arresto menor por cada 
una de las diez faltas restantes, (pie satis
fagan además las indemnizaciones civiles 
a que hubiere lugar y por partes iguales 
las costas procesales del presente juicio 
a cuya petición se conformaron ambas 
partes. /

7 .u Resultado: Que en este Juicio se 
han observado las reglas legales de tra
mitación hechos que se estiman probados.

8 " Resultando: Que después de la ce
lebración del juicio, el denunciado Miguel 
Martínez Expósito presenta, una instancia 
solicitando le sea abonado todo el tiempo 
que estuvo privado de Libertad en el caso 
de que se le condene por los hechos que 
se le imputan, acompañada de una certi
ficación extendida por el Secretario del 
Juzgado Comarcal de Sineu en la que se 
certifica que el tal denunciado ha estado 
privado de libertad desde el tres de Junio 

Me 1916 hasta el 23 de Septiembre del pro
pio año. \

. 1.a Considerando: Que las manifesta
ciones y declaraciohes obrantes en el tes
timonio de particulares ratificadas en el 
acto del juicio queda plenamente demos
trado la participación de los denunciados 
en los hechos que se les imputa, incu
rriendo el denunciado Miguel Martínez 
Expósito en contradiciones por lo (pie se 
refiere a la denuncia dé Onofre Caldés 
Serra. llegando a manifestar ser cierto 
(|uc sustrajo en compañía del deunucia- 
do Juan Palmer Mari de la finca denomi
nada Qan Llaveta, linca (pie radica en
tre Muro y La Puebla unos ciento cin
cuenta kilos de patatas, una botella, de 
aceite, un poco de sobrasada y cosa de 
medio kilo de legumbres secas, efectos 
estos últimos que se los apropio el Pal
mer Mari.

2 .a Considerando: Que según precep
túa el arl." 33 del Código Penal el tiempo 
de prisión preventiva sufrida por el de
lincuente durante la, tramitación de la 
caifea se abonará en su totalidad para el 
cumplimiento de la condena y como quie
ra que ha demostrado por ki certificación 
(pie obra en autos la existencia de tal 
prisión procede el abono <pic el denun
ciado Miguel Martínez interesa,

3 ." Considerando: Que según precep
túa el art.w 109 del mismo texto Penal las 
costas se impondrán a los criminalmente 
responsables de toda falta.

orda-'

i.° Considerando; Que el art."GOi B 
a n te referí do ('odi go Pe nal. con cede r 
nrudeñtc arbitrio judicial al Juzgado ? 
la aplicación de las penas del libro tem 
ro.

Vistos los artículos citados coñe
tes y de general aplicación al caso, t »

Idilio: Que debo condenar y condenoJ 
los denunciados Juan Palmer Mari y ¡V 
guel Martínez Expósito á la pena do vekl 
te días.de arresto menor por la primo 
falta cometida y cuatro días de arrest 
menor por cada una de las diez faltas re. 
tantos como autores directps libreé y re. 
]>onsab!es de once faltas contra la prop¿ 
dad previstas y penadas por el Códi^ 
Penal vigente en su art." 587, obonand 
al denunciado Miguel Martínez ExpósiL 
sesenta días de prisión preventiva a | 
condena que se le impone: así como al pa 
go ]>or tales denunciados por igual parí 
de las costas causadas en este juicio, h 
demnizando los denunciados al perjud 
cado < )nofre Caldés Serra con la caiit¡dh 
de setenta pesetas cada uno. Así ñor es- 
mi sentencia definitivamente juzgado! 
pronuncio mando y firmo.- Antonio Per 
lié.—Leída yfpubíicada fué la ameri 
sentencia, por el Sr. Juez (pie la suscriL 
celebrando audiencia pública, en el dfaii 
su fecha, doy fé.—Es cop:a, B. Mir. 1

*
Núm. 649

PARQUE DE INTENDENCIA-
DE PALMA DE MALLORCA

An u n c io . — Debiendo proceder es 
i Junta en compra, directa y libre a la a 
quisición de los artículos necesarios. 
Depósito de Intendencia de Tbiza, se ríi 
nirá en este Parque la Juntá Econónú 
de este Establecimiento, el día 6 deabi 
próximo a las diez horas de la mañana'^ 
primera convocatoria o el día 8 del mism 
mes a la misma hora en segunda, conv 
catoria, caso de no dar resultado la pf 
mera. , ’ ¡«

E l día 8 del mismo mes d e abrí 
próximo, también a las diez horas o í 
día 10 a la misma hora del mismo mese: 
segunda, convocatoria, caso de no darn 
sultado la primera, se reunirá nuevamei 
te la Junta al mismo fin para los artíc 
los necesarios al Parque de Intendeuc 
de Palmp, para las necesidades en laaÜ 
mentación del Ejército y con destinoJ 
entrega en los almacenes del Parqved^ 
Intendencia de Palma o en los. sitios 
esta, Isla que se designen por la cuantí''. 
que figura en los correspondientes cálen 
los de necesidades aprobados por la Su
perioridad, se hace-saber para que cuan 
tos lo deseen presenten sus ofertas pe 
escrito en simple carta comercial en l 
Secretaría, de esta Junta sita, en el Pa* 
que de Intendencia calle del Socorr 
número 51—todos los días laborablestu 
9 a 12 de la mañaná, en donde ¿ndicVl 
su disposición los cálculos de necesida^j 
y muestras del mínimum de cal id? > 
rendimiento que se exige, a los articé, i 
hasta una. hora antes de la célebjW1 
del acto, queso reunirá la Junta P^1 
concertar las compras (|ue juzgue coiF 1 
ni ente. .3

Es. necesaria en el acto de la reun101 
de la Junta, la asistencia de los ofciU’j^ 
tes o de sus apoderados en forma 1^1 
provistos de los documentos que jusl1." 
quen su capacidad para hacer sunñí^ 
tros al Ejército según reglamento de é. 
contribución Industrial y los que acrea 8 
ten la personalidad. J

El adjudicatario quedará obligad0 J 
constituir sobre la mesa un depósit° 
metálico del 10 por ciento del impoU0 . 
la adjudicación a disposición del Sr. Fm 
sidente' de la .Junta, y como garantía 
cumplimiento'del compromiso de vien*| 
que quedará formalizado eir firme en 11 
cho acto, yen el que se harán constar 
plazos de. entrega de los ártíctilós. ..

Estas entregas se efectuarán al pU(jl 
los almacenes de los respectivos L^‘r 
blecimientos con asistencia del ven<a .f 
o de un representante para (pie Jircse(’]lit 
el reconocí mientq en el que'serán 
zados para sustituir por otros, aq'aAgí 
artículos (pie sean de condición •''it-eii 
a las de las muestras, o no se l"^^0 ¡p- 
en debidas condiciones para su alma 
miento.

Los pagos serán efectuados den ‘ 
los créditos que. se consigium pab^e5. 
atenciones del respectivo servicio. ;^ 
tarán sujetos al impuesto del l‘30P( 
timbre y Derechos Reales. . ./nSatis'

Los gastos de (‘ste anuncio sera .¡os- 
fechos prorrateo entre los adjudi'j1 ■ p-

Palma 24 de marzo de 1919'-"A. 'b  
(ario, Pedro ('mellas Mas. A. ■ 
Presidente, Bartolomé Sampol.

PALMA —Es c u e t a  Tipo g r á e iCa ?
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